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JULIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 

RADICACIÓN  : 0011-2022 
PROCESO  : SOLICITUD REQUERIMIENTO.   

SOLICITANTE  : NILSA MORENO GUAPACHO. 
REQUERIDO  : SANTOS CÁRDENAS. 

AUTO SUST. N° : 0308. 
    
 

Atendiendo la constancia suscrita por la citadora del Juzgado, se 

reprograma la fecha para evacuar la diligencia, advirtiendo al requerido 
que, de no presentar la excusa dentro del término de ley, se aplicará el 

correctivo pertinente, en consecuencia, el despacho dispone: 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 A.M.) 

el día ONCE (11) de AGOSTO de 2022, a fin de practicar diligencia de 
requerimiento. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al Señor SANTOS CÁRDENAS, informando 

sobre la presente decisión, advirtiendo que, de no presentar la excusa 
dentro del término de ley, se aplicará el correctivo pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  
 

Firmado Por:

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coello - Tolima
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